
I I]\,1 to, CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIV¡ENDA SOCIAL EXISTENÍE

ACOGIDA AL ART, 10 LEY 20.67í, REEMPLAZADO POR LEY . 20.772

DIRECCION OE OBRAS . I. MUNICTPALIOAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las atr¡buciones ernanadas del Añ. 1" de la Ley 20.671 , modificada por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepc ón Definitiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por e! propietario correspoñdiente

al expediente No 14046 de fecha 0610712015

C ) Los antecedenles exigidos en e articulo 1o de la Ley No 20 671 , reemplazado pot la IEY 20 772

RESUELVO
1.- Otorgar Ceñificado de Regu arización que otorga simultánemente el Permiso yla Recepción definitiva de la Ampl¡ación

de la Vivienda Socialcon una superficie de 40,29 rn2

para el pred¡o ubicado en calle /avenida /camino LAURA WILSON
0439 Sector VILLA PLAZAS DE CHIVILCAN

URBANO zH2

IltrNlctP^1.11),\r) l)ll

NUMERO DE PERIVISO

't246
FECHA

28t10t2015
ROL S.r_r

5600-105

TE,MUCO V URBANO RURAL

de conformidad a p anos esquemat cos y añtecedentes timbraoos por esta D.O.l\¡. que forman pafte del presente Cert¡flcado de
Regular¡zación

2.- lndividuallzación del lnleresado

NOTA: En la aprobácrón de proyectos y recepc¡ones que se acogen alArt 1o de la Ley No 20.772, los funcionarios municipales quedan a(centos de lo

dispuesto en eLArl 2? de a LGUC sobre responsab lidad de los luncionaños

NoMBRE o RAzóN socLlL de pRoptETARro

VEGA RIFFO JUAN ANDRES 15504039-4

REPRESENTANTE LEGAL,IeL PROPIETARIO R.U.T

3.- lndividual zacion delAr uitecto (ver nota)

NOTAr Deberá concurrr este prolesionál en caso de ampliaciones en 2do p¡so o super¡ores salvo que cuente con informe Favorable de lnspección de
ObradelaDOM

NIVEL DESTINO CLASIFICACION M2 SUBTOTAL
E4 19,89 1.690.133

E4 20,40

fOTAL REGULARIZADO EÑ ESTE CERTIFICADO 40,29 3.423.602

NOMBRE O RAZON SOCIAL de le Empresa dol ARQUITECTo o PROFES¡ONAL COMPETENTE (sipr@edé)

NOMBRE OEL AROI'¡TEC'O O PROFESIONAL COI/IPETENTE RESPONSABLE R U.T

TOfAL CONSTRUIDO A IA FECHA 69,36 D.F,L. NO 2. sr

1 Cualquier diferen.ia delprcsenle proyeclo con la rcalidad, provocará la anulación delpresente pemiso

No se eiectuó visrta a tereno

En la apobación de proyecros y recepconés que se acogen al Art1" Transitorio de la Ley N' 20.n2, 106 funcionarioG mun¡c¡pales quedan exenlG de lo

d¡spuesto en el 4n 22. de la LGUC sobre responsabrldad de los func¡oíarios

4

5 CARPETA 2168 año 2008 - SEo 14046 año 2015

Elpesente permisoaprueba 40.29mts2 en 2 plso§. Completando un totalde 69.36mts2 en 2 piso§, (48.96mb2 en ler piso y 29.07mb2 en 2do tiso) destino

vivienda.
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